
  

    
Guayaquil, Septiembre 11 del 2019 

  

Do . To - z w 

Señora a Aro AS ad, E 

AMALIA BETSABETH MACIAS MOSQUERA" Tao E : 

Ciudad.- . : 

  

z Demis consideracionis: do 
, 

  

e Cómpleme informarle que los: Accionistas Fundadores de la Compañía , ¿AMERICA 

” AGRICOLA AMAGRI S.A:; en su acto constitutivo" celebrado. el día de hoy, tuvo el acierto 

. de elegir a usted, PRESIDENTE de la*misma, por'un .perfodo de CINCO: AÑOS, con las 

satribuciones constantes, en.sus Estatutos Sociales: >, qee 

De conformidad 2 a lo constante en 1 el Estatuto Social, a ústed le corresponderá ejercer, 

individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La Compañía se constituyó por escritura pública que se otorgó ante el Notario Tercero 

del Cantón Duran el día once de septiembre del 2019. 
y 

] EN : mo, : 

Muy atentamente, ! 

co ? ? | 
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EN BURGOS MACIAS y 
Fundador ! a 

! 

Guayaquil, Septiembre 11 del 2019 - ES - A 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la Compañía AMERICA AGRICOLA ÁMAGRI S.A. para 

el cual he sido designado según comunicación que antecede. 

   
Ca. $ 0904580180 

Nacionalidad: Ecuatoriana  



  

    

ZEGSTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

   
Núñiero DE REPERTORIO:44.609 
FECHA DE REPERTORIO:13/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:00 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente; 

Con fecha trece de Septiembre del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: AMERICA AGRICOLA AMAGRI $,A., junto 
con NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo 
de la mencionada compañía a favor de AMALIA BETSABETH MACIAS 
MOSQUERA; y, NOMBRAMIENTO de -Gerente General designado 

en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de RAUL 
ANTONIO BURGOS MACIAS de fojas 33. 001 a 33. 017, Hibro Sujetos 
Mercantiles número 4.387.  ' 

ORDEN: RAZNUMORD 

ULA 

  

h 1d e y AG GISF 

MENO CAOETAO DEL CANTON GUAYAQUIL 
- DELEGADO 

Guayaquil, 16 de septiembre de 2019 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. , 

0089582 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana


